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Guodolupe, Zocotecos, veinliocho de octubre de dos mil veinle, con

fundomento en los ortículos 25, pónofo lercero, y 28, de lo Ley del Sislemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo; y en cumplimiento o lo
ordenodo en el Acuerdo de Admisión y Ciene de lnslrucción del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instrucfor dentro

del presenle osunlo, en reloción con el expediente ol rubro indicodo,

siendo los quince horos con cinco minutos del dío en que se octúo, el

suscrito ocluorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

esle Tribunol, onexondo copio debidomenle certificodo del ocuerdo en

mención, conslonte en uno fojo. DOY FE.
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ACUERDO DE ADMISIÓN Y CIERRE DE
INSTRUCCIÓN

TRTJEZ-JDC-013/2020

JOEL VÁZAUEZ HERNANDEZ
Y OTROS1

AUTORIOAD
RESPONSABLE: ÓRGANo DE JUSTICIA

INTRAPARTIDARIA DEL
PARTIDO DE LA
REVOLUCfÓN DEMOCRATICA

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSE ANGEL YUEN REYES

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con las constancias que

integran el exped¡ente indicado al rubro, de las cuales se advierte que el
juicio ciudadano reúne los requisitos de procedencia previstos en los

artículos 13, 46 Bis y 46 Ter, fracción lV de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas2.

PRIMERO. se admite er Juicio para ra protección de los Derechos porítico

Electorales del Ciudadano, promovido por Joel vázquezHernández y otros,
registrado con clave TRTJEZ-J DC-01 J/2020.

SEGUNDO. Se tienen por cumplidas ras obrigaciones determinadas por ros
artículos 32 y 33 de la Ley de Medios por parte del órgano de Justicia
lntrapartidaria der partido de ra Revorución Democrática identificado como
autoridad responsable.

EXPEDIENTE;

PROMOVENTES:

Guadalupe, Zacatecas, a veintiocho de octubre de dos mil veinte.

En razón de lo anterior, con fundamento en ro prev¡sto por los artículos, 35,
fracción lll, de la referida Ley de Medios; 26, fracción rX de la Ley orgánica
del rribunal de Justicia Erectoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll y lX
del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

1 Karra Anahí Montes Ruiz, víctor Hugo carriro Lazarde, Ernesto vidares vargas, Luc¡ra varenzueraMercado y Eleuter¡o Ramos Leal.
2 En adelante Ley de Medios.
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TERCERO. Con relación a las pruebas allegadas por las partes en el

presente juicio ciudadano, conforme a lo dispuesto por el artículo 17, 18 y

23 de la Ley de Medios, se tiene lo siguiente:

Por lo que respecta a los promoventes, se tienen por ofrecidas y

admiüdas las pruebas mencionadas en su escrito de demanda,

mismas que se desahogan por su propia naturaleza.

En cuanto a la auloridad responsable, se tienen por ofrecidas y

admitidas las que precisa de manera general en su informe

circunstanciado, mismas que se desahogan por su propia naturaleza.

CUARTO. Al ser el momento procesal oportuno y no existir pruebas o

diligencias pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción

del presente asunto, por lo que quedan los autos en estado de dictar

sentencia.

NOTIF¡QUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta Au

da fe. Conste.
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